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Este Ministerio ha:, ~j.snuésto fllodific;,ar los Centros docentes
estatales que .. figuraran en losapa-rtados siguientes:

Ptime-ro ...-M(¡difica~iones que suponen creación de unidades
eSColares.

1'<' Al Centros es¡;:olares con indemnización en metalico
sustHutívit-dela casá-ha.bit~ción.

Provinc,ia d.e ALbacete

Municipio' \'W¡;¡.malcft>:",-LocalidaJ· ViHmnaJea.c-ConstHución
del Colt~!!;¡ú Nacionalm-i"to "Carmen Soler», domiciliado en
Larga, sin, que contará, cQn17 unidades escolares y Dirección
sin curso focho unidades 'espalares de niños, seis unidades es
eola,l;'es qeninas y tres uni-dades e,;>colnre¡:; de Párvulos), A tal
efecto. se :qr1},an dos unictadéS escnlare-s de niños y una unidad
escolar de nii'l-tls para fUn<:ionat' en localú-'3 adaptados,

Provincia' de Barcelona
Municipio: .. Barcelona,·,...;' Localidad, .Barcelona.- Ampliación

d€! ColegIo Nacional mix.to,¡,cardf:..-.-n~1 Cisner08», domiciliado en
cl,tíle Tisso, s/·n, quocontarácon-35 unidades 0scolares y Di
rec.;:ión. Sill·CÜniolIS uníd-ád~S,C5colaTesde niños, 15 unidades
éscolares'do niñas y cinco unidadeseSCdiares de· PreescolarJ. A
tale:fecto seúreal1 tres unidades escolares de Preescolar para
funcionar' enlaca-les de: nueva construcción del propio Centro,

Munidpiü: Tóna-:LQCldidad: ·rona.--Ampliación delCoJegio
Nacional mixto ..CatalillaF:iguet·as~, domiciliado en caUe Anto
nJo .Flguera~> 52, qQe.con;tarft' con lO. ~nidades escolares y Di
I'ección con curso (nueve unidades escolares de asistencia mixta
y una utüda.d de Preéscolar), A tal 01'ecto se crea una unidu.d
escolar de a.s:btencia míxta parl;l, f1.lncinnar en iocalefl adap·
tados.

MUnicij} lo: VilaÍt"ancade-l Pcnedé~ ,- Localidad· Vilafranca
del Pelledés,::~:A-rllpliación' del Colegio Nacional mixto ..$stalella
Grftells.. ,dQmicHiadoen calle dc-l Carmen, 1, que contará con
24 unidad€s escolares. y" pj-rección ,sinturso {nueve unidades
escolares 9€ <niños, nueV-é\lnidades escolares de niñas y seIS
u-nidad(Js~$cph\res<iaPree~col~r}. A. tal efecto se crean dos
uni,cJades eJicülares(upadenili-os y una de niñas} para fun
ciona.r .en ·10c:a.lesadaPtadósefl"eICentro ~

Municípjo: .VHafrancadel Pened.és -Localidad, Vnafranca
del .Penedés.-~ AmpliacióÍí del. Colegio Na.cional mixto "José Bal
ta Elias'~, domiciIiadoen~aHeFrandscode p, Bové, s/n, qUe
contará con 20 unidades 'escoh'u'cs y Dirección con función do
cente {lO ünid.adc.,; eSCOlareS de niñós- y 10 unidades escolares
de niñas}, A- ta.l efe(;.to se-· crean dos u nidades escolares de ni
ñ-os. y dos. unidades esc61ares' de .nifius pitra funcionar en locales
de nueva cu,nstnlCcióndentro del Ccnlru,

Provincia de Cordoba

}..~unid¡Ji?, Hute.--"Localid~ld:,Rute.-·-AmpJii;lcióndel Colegio
NaClonal tlHXlü corpHrcal~RupertoFenu'tndez Tenllacto», domi
ciliada en Fr,apcisco Salto, 3, queconütra con 19 unidades es
coJares y. Dir~cción sip curso (nuevt' unidades escolares de
niños,octlP unhiades~scolaresde. niñas y dos unidades escola
res dé l>'reéscolarl .. p.. tal efecto ·se crean dos unidades escolares
de, niños y una unidad éscolar dt' niños para funcionar en 10
ceales adapta-tlos,

Provincia de GerOlla

Municipio: Cüldus¡Je MalaveJla,~-Lucalídad,Calda::; de Malfl.
vel.la.-,-AmpHaciündel· Col~gjo Nacional mixto "San Esteban"
domkiJiadOün calle Valt-Llovera-, sin. que contará con nueve
ul.lldadl)s escQhw€'s y Dire,<.:ci<,!n concurso {ocho unidades esco
lares de ,as,istencia mixtay una uni(iude-scolar. de Preescolar).
A tal ef-ect() se crea una unidad escolar (servida por Profesor)
para funcitmar en locales de nuevacol1strucción,

Mun:kip,ío"CaJonge.-:-cLocalidad:. San Antonio de Calonge.~

Arnpliaci9n~e la Es¡;uel8:, Graduada mixta, ·que contará con
cinco umctace-sés;colares y Dirección Con curso (dos unidades
,escolares -den1ñ-os;dos lU'Iidades escolares de niñas y una uni~

dad escolar. de Preescolar}. A tal ,efecto· se crea una unidad
escolªF deniñoo; pura. funcionar en locnles del Centro,

Municipi9:<;ampro<i()-nc'-LocaUdad: Camprodón.~AmpliaciórJ

de la Escl113>Ja Gradua-da,:rrti-x,ta,-:Doc-lor Robe-rt~, domiciliada en
pIaz~ Santt~Maria;8,quecúntara con '10 unidades escolares y
Dirección ,coJ1curso (cp.atrQ unidades eS{:olares de niños, cuatro
unj-dades escolares denil'ias y dos unidades escolares de Prees~

colar). A- tal e:fB:cto se ,cre:a1.j.na unidad estolar de niños para
funcionar, enlQCftl esa,daptados,

Municiplp, .LasPresas.-Localidad, Las Presas,·-Ampliación
de, l8: Escuel¡:¡Grad,u<lQJl.Ilüxta, ·domic:ihada én calle San Se
bastian,41"Qllo; 'cont~ª~{)n,<::\.latrQ unidades escolares y Di
rección concl.jrso (dos-<unidl:ides escolares de nül-os y dos uni
dadesesc?lt\r,~sdl~ l1'iñasLA tal efecto SE" crea una unidad
ésc;olar deUü1EJ-!;ipara, füncionar en locale!;; de nueva construc
ción.

Municipio: BipoU,-Loca};idad: RipolL----.;-.-Amplíación dol. Co
legiO Na!=ion-~l mixto ...J,()anMaragall~,domicilíado en calle
Barcel(mlii., s/n, .ql.lé contará con 23 unidades escolares tochu
unidades escql~res de~iñ.os;nueveunidadésescolarES de ni
!Ü'\,s;'ttes:uniciadEiseSC(;)laresde-,Preescolary tres unidades es
colares'.deniúas -de Educt.lCión EspedalJ; Dirección sin cuno
y autonzadón·llrovisíonal·para la habHitadón d~ cuatro aulas
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25674 R.ESOLUCION .d~laManc9muf¡ickl{¡ de- los Cana
les del Taíbitlarefers.nte(tl: f!,I'pedlente lif ~xpro~
plación con. m.0UVQ de l,!sobras. f1f:¡.~ArnpliaciQndel
rq.mal.de Lorqui. ydepósUo. y arnpUa'~ián (iel'ramal
de Ceutí".

Aproba?o por la· Superiorid.ád, ,con. fecl'la 24 de .. octubre
de 1973, el proyecto· de las obras de nif-EJrepcia, .y .considt3Hl-das
las obras a reaIiz.ar por esta.MancomUtlidad:·d~utilidad· púbHca
y de urg~nte ejecución en el artículo 'L<>Q:el'~,Le:y qe 27 de 'abril
de 1946, se hace público; de.conf(tr1l1id1l.d;c~iI11.(}díspuestoénel
artículo 52 de la Ley de Expropia¡;iól:l.]'~orzo5ade¡6d~ diciembre
de 1954, que, el próximo día ªc:ieeJ:lero':4e:.197S.,g¡: hlS doc;e ho,·
ras y en el Ayuntamiento 9é 'Lorqu'í; tC1ldrá:l-l);g~t el leva't1ta~

miento del acta previa a la ocuPl:ición,de los: bienes y d,el'cchm4
Mudados -por el expediente de referencia; . que a·· cbntimwCIón
se reSellan;

T-erreno de ubicación del nuevo. d~pósitQ:de LorquÍ,
Presuntos titulares: Ayuntanüento·.de-Lorquí y don Fl'¡tn

cis-co Cremades Montelano.
Superficie a expr-opiar:2A96 metros ·cuadnl.dos.

A diCho acto deberán asístirlos aféc·ta:d9,$pers(}~aln1ente
o bien repre.o.entados por person~deb~dl.Únel1t,f:("f,l~tori~df,lPUrá
actuar en su nombre, aportando.losd(jcun:elltOS'&creditativos
de su titularidad y último recibode.eqntrib1J-q~:,ón,;Asimi5rno;los
intcl"esadospodrán hacerse acompañar,C-Oli.. ga¡;tOG a Su cargo;
de Pcrítoy Notario.

Cartagena, 9 de ,diciembre de 1974.---El' lngeniero"Direnor.
Antonio Nieto Llúbet.-9,S05-E.

25673 RESOLUCION delaConfeq~r{lGJón Hidrográfica
del GUadiana pork~,qUf38e8eñ.akilugat;tiiaY
hora para el levantami-entode\'lqsdctas previas ,a
la ocupacron de los: terrenos net;,esa.,r.ías en eltér
minomunidpaldeD(¡)nBe~it()'(.aa@loZ)para las
obra.<J de puesta en riego del $eetor"V de la zona
regable por el canalde'l'" Zújari'"tercera elevación.

lncIuída dicha obra en el"Plsl1l3a:dajoz», deélarado de ur
genda,por Decretada 13 de mayo.,~elg53." Yf3'Il cu~pH;rnIel1tode

lo dispuesto,en el articulo 52d€)Ja:L~t"deExptopJa,ció:nFo:rws~\
de 16 de, diciembre de 1954, secomUni1j:~'a,los::p:ljopi.etaI'iOs y ti
tu lares, de derechos afectados' por;" la "mencíoI1ttQa 'obra,:. ,qtl€ fi~

guranen la. siguiente relación., parague, ,llClldarr. al Ayuntamje-n-'
to de Don Benito, el próximo día 9de ener,o; ti; 14sdocc huras,
a fin de que acreditando sus dere.chosen debida forma y previo
trasJado.a las ·fincas para tomar sobre 'el terreno IoB·dalo5 ne
cesarios, se levanten las COlT6spondientes&etas previas El la
ocupación, .'

A dicho abtodeberánasistir'Josafcctad()~.. (propietarios,
arrendatarios,. etcJ, .. personalmente"Q .>bieo'.representado!i por
una persona debidamente avtori;,¡:ada:cparaaétuaren 'su nombre.,
Aportaran la, documentación acreditatlvade-su l!Jülaridadtbien
certificado del Registro de laBropied,adO:¡;¡scritura pulmcao
sus fotocopias~etc,l;el recibo ,de 'lacontribuci~ll'que f.blirque
los dos últimos años o fotocopias de,)gs mi~m,os,'>L(l.:;a-tectados

pueden hacerse acompafiar, a su costa;desusPeriló-s-.y un
Notario, si 10 estiman· oporturio;

Según Jo dispuesto en el artículo 56,2,del'l1eglam-ento de
la Ley de Expropiación Forz~a ~e 26<iEl:~~rHd2, ;1957, las porso
Has que se consideren afectad8:s. ppdtán,fprmu,larpor escrito,
ante esta Confederación, hasta ··el m'()rtl~nto:del ·lev-antaroiento
de las actas previas a la -ocupación.. alegaci-one" alas solos
efectos de subsanarposibles'errores.;QI,H1 se ,háyan podido pro~

ducir al· relacionar los bie~esflfecta9.(lS'
Finca .nümero l. Don Pedro.·... SuáTez·de Venegas Cácere-s y

hermanos.
Mudrid, 9 de diciembre de1974~-EI Jngei1léro Director, por

delegación, el IngenierQ Jefe de la Sección de ExproPJ<iciones.-·
9.S02-E.

ORDEN. de .10. de}i?vtembn: de'J!J74 sobre modifi'
caciones producidá$ el1' :Cel~tros.escol:aresestatale:s
de Educaqion PreescQtar .. yGe-neral·Básica,

Ilmo. S~. e Vistos los expedientes y Jas cO,rresr)()ndi€lntes pro
pw,stas e llllormes de, las .Del.eg-acionesProvindales del De 'lar-
lamento e Inspecciones Técnicas Provl.l1ciales. .. .'

Tp,niendo en cuenta qUe en tQdoslos'c;lo<.:'Um~r;itossei;u:>Hfjca
la n'ecesidad de las varíacionesen la composición de losCen'
tros escolares que se citan.
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(dos do ni1l05 y dos de niliusJ _ A tal efecto se crea una unidad
escolar de niñas para funcionur en locales de nueva {;onstruc
cíÓn.

Municipio: Santa Coloma de Farnés.-l.ücHJidad: $antil Colo
roa de Farnés.-Ampliarión de la Escuela Graduada mixta
"San Salvador~, del pase'Ú San SalvadoL 2, que contará con 1.4
unidades escolares {seis unidades escolares de nll'ios, siete 11111
dades escolares de niñas y una unidad escolar de Prc()scolar.l,
Dirección con curso y autorización de dos auTas (una do n1fí05
y una de niñas). A tal efecto s:~ crea una unidad escolar de
ninos y una unidad escolar de niñas ¡.:lt1ra fUnC\(ill8.r en locales
adaptados.

Provincia de lluelvu

Municipio; Aljm"aque.-Lúcalidad: AliacHquP.-Constitucíoll
del Colegio Nacional mixt.o, que contara con 10 unidaue.s e,sco·
lares d€ asistencia mixta y Dirección con curqo. A ted efecto
se crea una unidad escolar de asistencía mixta y se ir:teguH1,
transformadas en mixtas, las cinco t:nidades cscolares de nü\os
y cuatro unidades escolares de niñas que cumponian la an(o~

rior Escuela Graduada mixta de la misma low.Ijdad,
Municipio: Jabugo.--LocaJidad: Jabugo.-Ampliación de la

Escuela Graduada mixta, domiciliada en J8 de Julio, qUe con
tará con ocho unidades escolares y DÍl-ección con curso U¡,es
unidados escolares de niños, cuatro unidades co;colares de ni
ñas y una unidad escolar de Pre,'scohtr), A ¡;jI efecto se cr{'a
una unidad escolar de nit'ías pura funcionar en locales del
Centro.

Provincia de L¿ritla

Municipio: Bell··Lloch.--Locaiidad· BcllLJod'.- ~Am¡JJidción do
la Escuela Graduada mixta, domiciliada en Vía Ferrea, s/n, que
contará con ocho unidades escolares y Dilección con curso
(tres unidades escolar8s de niños. cuatro unidades escolares de
niñas y una unidad escolar do .Preescolar). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niñas pan.. flll1CÍonar (lB locales de nUo
va construcción.

Municipio; Pont do Suort..--Lncnlidad: Pont de Suc'rt.-Am
pliacJón del Colegio Nacional lTLixto, que (ontarú con ]:l uni
dadesescoJares y Dirección sin curso (cinco unidades escolares
de niños y ocho unidades escolares de nifia~), A tal efecto se
crea una. unidúd escolar de nifJas para funcionar en locales do
nueva constnlcción.

Provinéia de Murcú.

Municipio: l'Iurcia.~LocalídCld:Murcia.-·Cunstitución d~~l Co
legio Nacional mixto, sito en Espinnrdo, que contará c(,n ocho
unidades escolares mixtas y Dirección con Ctu·so. A tal efecto
se Cl'E--an cuatro unidades escolares mixtas {dos servidus por
Profesor y dos servidas por Profesora}, para funcionar en lo
cales de nueva construcción y se integran y trasladan al nuevo
Centro, las dos unidades escolares de ni i'ios y dos unidades
escolarcs de nii'ías, convertidas En mixtas. que componían la
Escuela Graduada mixta número L

Provincia de Salita Cruz d(, Tell('ritc

Municipio: Santa Cruz de Tenerife,--LoullitLd, Santa Cruz
de Tenerife.-Amplinción dúl Colegio Nacional de nil'ías "Gene~

ralísimo Franco"', que contará con 13 unidades os-coJarC5. una
plaza de Maestra diplomada en Educación Física y Dirocción
sin curso. {l2 unidades escolaros d,-~ niñas V u na unidad escolar
de Preescolar>, A tal efecto so crea unn unidad escolar de ni~
nas. para funcionar en locales de nuova construcción.

Provincia de Toledo

Municipio: Torrijas. ~ Localidad: Torrijas Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Francisco Franco~. sito en la carretera
Toledo~Avila, que contará con 23 unidades e~cola.res y Direc
ción sin curso (11 unidades escolares de ninos, 10 unidades es
colares de nü'ías y dos unidades escolares de Preescolar). A tai
efecto se crean una unidad escolar de niños y una unidad e-s~
colar de niñas para funcionar en locales ftdapHldos.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Baracaldo.-LocaUdad: Sun Vicenle de llaracaldo.
Ampliación del Colegio Nacional mixto "LarrcU~. que contani
con 28 unídades escolares. una plaLa de Maestro y ,una plaza
de Maestra diplomados en Educación Fi~ica y Di:rección sin
curso t12 unidades escolares de niños, 12 unidades escolares
de niñas v cuatro unidadeS escolares dQ Preescolar!. A tal
efecto se crean una unidad escolar de niños y una unidad es
colar de niñas para funcionar en locales -:tdaptaJos.

Municipio: Bilbao.-Localidad: Bilbao,-Ampliacion del Co
legio Nacional mixto ..Félix Scrrano~, de la calle Manuel Allt'n
de·Indaucbu, que contará con 32 ·midHdes escolares v Dirección
sin curso C13 unidades esCOlaiG5 de niJ'i.os. 1.'3 unidades escolares
de niñas y seis unidades escolares de Preescolar). A tal üI'0CtO
se, crean una unidad escolar de niños y una unidad escolar de
niñas para funcionar en locales adaptados.

Municipio, Bilbao.-Localidad: Lujua.-Ampllación de la Es
c~ela Graduada de niiios, en regimen de adminisfracion espe
clal (Junta de Promoción Educativa de Protección do Mono
re,S>, q.ua contará con cuatro unidades escolares de niños y
Dlrecclón con curso. A tal efecto se crean dos unidades cscola~
reS1ara funcionar en locales adaptados.

Município: Durango.-Localidad: Ym·reta.-Constitución del
Colegio Nacional mixto "Arzobispo Maiztegui~, de la calle Yu~

neta, s/n, que contará con nueve unidades escolares mixtas y
Dirección con curso. A tal efecto se crean dos unidades escola
res mixtas {servidas por Profesod para funcionar en locales
adaptados y se integran las tres unidades escolares dB ninos y
cuatro unidades escolan?'s de hiñas. convertidas en mixt.a-s, que
componian la anterior Escuela Graduada de la misma denomi
nación

Municipio: Ermua.~Localidad: Ermua,-Constitución del Co
legio Nacional de niñas ",Santiago Apóstol», que contará con
32 - unidades escolares, una plaza. de Maestra diplomnda en
Educu('ión Fisica y una plaza de Dirección con función docente.
A tal efecto se crean 17 unidades escolares de niñas y una pla4

za de Dirección con función docente para funcionar en locales
do nlH."\'R construcción y se integran y trasladan a los nuevos
locales Vi unidades escolares de nii'las y una plaza de Maestra
diplomada en Educación Física, desglosadas del Colegio Na
ciomd ¡nido ",Toresa Muga».

l\'Juilicípjo· Ermua,~Localidad, Ermua,-Constitución elel Co
legio Nilc.kmal de niños "TeúdOl:o Zuazua~, que contarú con
;12 unidnth.'s escOlares, una plaza de Maestro diplomado en Edu
caóón Fisic:a y una piaza d~ Dirección con función doconte. A
tnl efHct.o~-;e croan 17 unidades escolares de niños y la plaza
de Diro-c:ción con función docente para funcionar en locales de
nueva construcción y se integran y trasladan a los nuevos lo
ca1cs 15 unidades escolares de nifíos y la plaza de Maestro di
plomado en Educación Fisica desgloéiadas del Colegio Nacional
mixto ",Teresa. Muga".

1" BJ Centros escolares de régimen normal de provi.'oión
con ca<1 hniJitclción para los Maestros d0 las plazas de nueva
creHnon

Provin,cÚl de Gerona

j'"l11nicipio An1('r --Localid"d: Bon:marU.~Ampli[lción de la
Escucla G:aduada mixta comarcal, que contará con cuatro
unidades escolares y Dirección con curso (una unidad escolar
de jll110S v tres unidades escolares de niñas). A tal ofecto se
el"ea ulla 'unidad oscolar de niñas para funcionar en locales
de nu~'va construcción.

1." el Crcación ele unidades escolares, dependientes de
Consf')c'; Escolares Primarios, Esto,:;. Consejos Escolares cum
plün todo:; y cnda uno de los ret¡uisitos exigidos en la Orden de
:3 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 4 de febrero),
tienen aprebfldos Jos correspondifontcs Reglamentos por el Mi
nistorio de Educvción y Ciencia, cuentan con locales apropiados
pa.ra el funcionamiento de las Escuelas que se crean, se com
promcbn f1 f3cíliti'lr mobiliario y 1Hatería!; a que la enseñan:>:!l
sea gra1 uiill V de acuerdo con los Cuestionarios Nacionales de
Fnseüunza P¡;ima,.ia; a dotar de c2-sa-habitación a los Maestros
nncionaks que las sirvan o, en su caso, la indemnización sus
titutiHl.

Provincia dc Badajaz

Município: FrcgcnaJ de la Sierra.--Localidad, Fregenal dt'> In.
Sierr[L-Croación de la Escuela-Hogar de nifí.as, sita en Mar
qués de Riocabado, 28, que q'uedan\ constituida con dos plaza.3
de M,Hlstm de Hogar y dos plazas de Maestra de Clase.

Municipio, Segura de León,-Localidad: Segura de LeÓn.~

Crc"ción de la Escuela·Hogar de niúas "Cristo Roy~, de la calle
Zurba:rún, J. que queda,ra constituida con dos plazas de Maes
tra de l-lognr y dns plazas de Maestra de Clase.

Provincia de Cádiz

Municjpio: Chiclanu.-Localidad; Campano.-Ampliación del
Centro Residencial ~San Juan Bosco~, dependiente del corres
pondiente Consejo Escolar Primario, que contará c-on cuatro
plazas de Maestros de Hogar y una plaza de Maestra de Hogar,
A tal efecto se crean dos plazas do Maestro de Hogar.

Segundo.~-Moctifjcacionesde Centros "scolares estatales que
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de Directo
res Csco];..\rE's. Estas supresiones tendrán efectividad inmediata,
debiendo cl"Sf.lr Jos Maestros () Dit'ec:tores que sirvan las unida
des cscoiaq)S (j plazas de Directores !-Hlprimidas.

Provin.ciu ele Albacefe

Mun;r:ipio, Hdlin.·-Lücalidad, Tedelche.-Suprcsión de la uni
dad f,'s':cJar de usistencia mixta.

Mllnicipw, 1'o.1olínicofi.-Loca!idad: Vegallera,-Supr€-sión de la
un¿(hid cscnbr de niiios y conversión en mixta de la de niñas.

M1Jllicipil); La Hoda.-LocaJidad: Pozo Bueno.-Supresión de
la unid'liJ escnJar de aBist"ncia mixtn

Municipio: Socovos.--Localidad: C/ll1nc¡\ BuendúL-Supresión
do la U"::1[!(\ escolar de asistencia mixta.

Murici)lío: S(¡C()vos.~LocaJidad: El Cal1ar.-S1.lpresión de la
unidad cscel~n' de nsistencja míxtu.

Munidplo: Yoste._Localidad: Casas dú Don MDrtín.-Suprc
sión deja ullidnd escolar de asistencia mixta.

Pmvincia de Alicante

Municipio, Finestrat. - Localidad: Finostrat, - Supresión de
una unidad oscolar de niñüs de la Escuela Graduada mixta, que
quvdarú cun cuatro unidades escolares y Dírección con curso
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(dos unidades escolares de ni~os" una: unidad escolar de niñas
y u na unidad escolar de Preescolar) ,

Municipio: Orihuela,-,-Localídad:, Desamparados,-Suptesión
de la unitaria de niñas "Nuestra Señoradel()s Desamparados»;
dopendiente del Consejo EscolarPrimariQ Diocesano.

Provincia de Badajoz

Municipio: Mérida. - Localidad:, .Méri<ilL ~,Supresión .de la
unidad escolar de asistencia'tnixta,·d,epen;cUente, delConsaío
Escolar Primario ..Virgen de 'la Luz» •. domiciliada en Grupo Bu
tano.

Provincia, de Cáceres
Municipio: Portaje.-Localida.d: ,Porlaje,-...:$úpresión de, u I1a

unidad escolar de niñas en, la ES9uela qradu8qarnixta, q~e
quedará, compuesta por cuatro, unidades- escolaJ[e~ (dos, unida
des escolares de niños, unauni.dad .",scQlar d~niñas y una uni
dad escolar de Preescolar) yDirecciÓncÓlic'urso.

Provincia de Ciudad _Rmil

Municipio: Viso del Marqués.-'-,Localidad:' Nava de IR Con
desa,~Supresión de la unidad, escolar de asistencia mixta.

Provincia de Córdoba

Municipio: Rute.-Localidad: _}¡;llte)-:-SuPI"'e-qióri: d" las ocho
unidades escolares (tres unidades eSC91ares:de,níños, tres uni
dades escolares de niñas y dos unidades ecolares de Preoscolar).
que componian la Escuela Graduada mi~ta dependiente- del Con~

se'jo Escolar Primario ..Scala-Coellh, --rextipción del mismo.

Prbvincia de La CoruM

Municipio: Mazaricos.-Localidad~ Fornis·Colro.-Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta. Se.te'conoce-a la Pro~
fesora titular de la unidad escolar ql;1e se supritnee-l derecho
que pueda alcanzarle a _servir' pla~ e.n .el Cplegi-oNacionai
mixto comarcal de Pino de Val, aL amparo del Decreto 3099/
1954, de 24 de septiembre.

Municipio: Santiago de COlllpostela.";"':'Lo¡;::alidad: Gamás.~Su~

presión de la unidad escolar de :asistencia. mixta.
Municipio: . Santiago de Compostela;-'--Localid,a,d: Sanjuás.---

Supresión de la unidad escolar de niños y conversión de I:á do
niñas en mixta.

Provincia de Granada

Municipio: La Zubia.-LocaUdad:Ltl- Zubia,-Supres:ión dela.s
dos plazas de Maestras de Hogaxy de]asdüSunidadesescolares
de niños, que componían la Escuela~Hogar dependiente del
Consejo Escolar.Primario ..San JUa.R de Avilrt>o-.

Provincia de Huelva

Municipio: Almonaster la·· Real.-,--LO(:alidad: La Joya.~Supre

slón de la unidad escolar mixta domj~mada,e.n ;$010viejo.
Municipio: Almonaster la. Real.-c-e:Lqcalldad: Ell?atras,-Supre

sión de la unidad escolar de a.sistencí.amixta;
Municipio: Aracena.-Loca,lidap::;JabugUiUo..,..,---'SuprGsión de la

unidad escolfl.rde asistencia mixta~
M unicipio:·Isla Cristina.-Localidal::b Isla <:;ristina.-Supresión

de dos unidades escolares de niños9,.ue Cüplp-oniah la Escuela
Graduada de niños· de OTientaei(m 'Marítima y,.Pesquera del
Instituto Social de la Marina.

Municipio: Villarrasa.-LocaIidad:. Vil1ap;'-asa.-'--Supresión de
las dos unidades escolares de niñas. de,la Escuela Graduada de
niñas, domiciliada en Barriada,Pinichi; dependiente del Con
sejo Escolar Primario Diocesano de Huélva,

Provincia. ck .. H~ca

Municipio: Alcalá de Gur'rea.-Localidad: Alcalá de Gurrea.
Supresión de la unidad escolar de niílasy conversión ·de la de
niños en 'mixta. Asimismo sigue· en funcionamiento la unitaria
de Preescolar.

Provincia de Lérida

Municipio: Alós de Balaguer.----:--Loca.Hdad: Alós de Balaguer.~
Supresión de la unidad escolar detlSiste:J1cia mixta. Se reconoce
a la Profesora titular de la unidade~col~rquE!'sesqprime el
derecho que pueda a1canzarleaservir,,:plazá en el Colegio Na~

cional .mixto comarcal d.e ArteSllde ·$egre, ,al ampara del De-
creto'3099/19S4, de 24 de septiembre:;

Municipio: 'Artesa.··de Segre........L.ocalida:d:·Ba-.lclomá.-Supresión
de la unidad escolar de asistencia·· mixta; Se ·rErco,hoce a la Pra
fesora titular de la unidad e.scolar qU6:se stlpriJ:iie- el derecho
que puedaalcanzarleaservir-plaza~nélColegio Nacional
mixto comarcal de :Artesa de' Segre. al, 'amparo ,del, Decreto
3099/1964, de 24"ae septiembre.

Municipio: Isona Conca D'AlIa:-LOCalídad: Conques,-$upre
sión de la unidad escolar deasistenC,iamixta.. Se~conoce a l~
Profesora titular de la unidad :escolar:quese suptime·e-Idere
cho que pueda alcanzarle a servir plaza en el -Colegio Nacional
mixto comarcal de Tremp.al. amparo ·del Decretlo3099/1964, de
24 de septiembre:.

Municipio: Molsosa.~Locatidad: Molsosll-.-Suptesión de la
unidad escolar de asistencia rtüx:tl:\-.,

M,unicipio: Pinós;--"LocaUda,d: P.inós,~Supresión de la unidad
eSCólar de asistencia mixta.

MuniCipio: Rlalp.~Localidad: Ríalp.-Supresión de unEi uni
dad esCoJar de niñas en la Escuela Graduada de la plaza de
las EscileIas"que ,quedará"transf-orrna-da en ,Escuela unitHria de
nifios y EScuela unitar'iade niñas.

Municipio: Sort,~Localidad: Olp>~Supresión de la unidad
escolar de asistenciániixta.:'Se reConoce a la Profesora t[tll1ar
tie la unidad escolar que' se suprime el derecho que pueda alcan
z!i.r1e a ser'Vir plaza e,n,¡:¡,lc:oJegioNa'donal mixto comarcal de
50rt, li<lllmparo.<del Decret() ... ,-3{)W/1964, .dé, 24 de septiembre.

?\.funi9;pio: .. TreUlp...,.....Do<:;a-lidad: Suterraña.-Supresión,de la
. unidad éScolar de asistencia 'mixta.. Se ,reconoce a la. Profesora
titular de la unidad escolar que se. ~uprimé el derecho que
-pueda alcanzarle a servir plaza en el Colegio Nacional mixto
comarcal de Tremp. al ampa.ro del Decreto 3099)1964, de 24 de
septiembre.

Provincia de Ovi·edo

Munidpio, AlIer. -Localidad: A:g-uet'Ía. - Supresión de una
unidad escolar de n¡I1o-sde· la Escuela Graduada mixta, que
quedará con tres unidades, escolares y Dirección con curso (una
unidad escolar de- nifiQsy-'(los \1nidades' escolares de niñas). Se
autoriza la escolarizaci.ón dejos alumn(Js~:.-n régimen graduado,
R tenor de IQ dispuest0f:!n el Decreto 123/1969, de 30 de enero.

MunicipiQ: ,AUer.---:Localidad: BOQ.-c-e:Supresión de una uni
dad escolardeniños'd~I,la:.Escu-ela,Gtadtl~damixta, que que·
dará· cons€iS unidades escolares y Oirección con curso (dos
unídadesescolaresde,nlfios,. tres unidades escolares de niñas
y una unidad escolar de" Preescolar>' Se aut.oriza la escolariza
ción de losalúmnos e-nrégimen graduado, de acuerdo con el
Decreto 123/1969, 1e30'deepero.

MuniCipio: Aller.-Localidnd: Villar Casomera.-Supresión de
la unidMLescolarde asistencia mixta,

MuniCipio;·.· Lena. -·Lo,(;aHdad: Carabanzo. - Supresión de .1a.
unidad escolar de niñ,as. y conversión en mixta de la de niJ1os,

Municipio:. SBlas.-Localidad:. Bustoto.-Supresión de la uni
dad eseplar de asistencia mixta,

Municipiú: Somiedo.·-·;.Localidad: Pigüeces.-Supresión de la
unidad· esc:Qlfll' de· asistencia.,mixta.

Pf{)vihciade Sevilla

Municipio: Las Cabezas:' de, San Jua.n.~Loca1idad: CotenSá.
Supresión d-e Iaunidad',escolar de asistencia mixta, domiciliada
en estación de Puente Entra-da,

Municipio: Las Cabezas de San Juan.-LocaIidad: Cotcns~,-.
Supte$ióh..de-launid,lld escolar de asistencia mixta, domictlwdu
en: pobhido N-u.evoRocio.

Municipio:tas Cabezas de San Juan.~Localidad: Cotcnsa.~
Supresión de la unida.des~olarde asistencia mixta, domiciliada
en la seccióh 10 de las Marismas.

Municjnio: Puebla· del Rio._LúcaUdad: San Vicente Forre·l· ,
Supresión: de launida-descoH¡,r de ·niños y de la unidad escolar
de niñas. '

Muni-Cipio~La Rinconada.....;"Localidad: El Candelero.-Supre
sión de la .unidad escolar de asistencia mixta.

Municip'io; .. La Rinconada>-Localidad: MajarabiquC',-Supre
sión de la unidad es.colar de asistencia mIxta.

ProvinCia de Sofia

Municipio: Cañamaque:---:Localidad: Ca.ñamaque.-·Sup¡·c~ión

de la unidad escolar <leasistencía mixta.

Provincia- de Tarragona

Municipio:, Tortosa~--::-Localidad: JesÚs-Maria.-Supresión de
las dos unidades escola;res de: niños. que componían 16. Escuela
Graduada de niños, parroquial, dependiente del Consejo Es
colar ·Primarió Diocesan-o~

P1'Ovincia de Toledo

Municipio: AIcolea· del Tajo.-Lw:;alidad: El Barcia1.~Supre
sión de .1f.\-.1:lnidad .escblar ·.de .asistencia mixta. dependiente del
Consejo Rscorar Primario- ..Orden Hospitalaria de Hermanos de
San Juan de Dios".

Provincia de Zaragoza

Municipio: Campillo d~ Aragón._ioculidad: Campillo de A l"a~
gón.~Supresión de la unidadescolarde Pree'6colar.

Tercero.-Modificadonés .:que .nin implicar nuevas creado~
nes de unidades. escolares· autorizan la habilitación prOVIsional
de aulas 'y la adscripción del personal docente necesario.

Provi~cía de· AUca Tite

Municipio; MucharnleL-LQcalidad: Muchamie1.-En el Cole~
~io Nacional mixto ..ElSE!.lvador.-. domiciliado enave!1ida.Carl?s
Soler. 74. coushtuído por:22 unidadesJ3scolares Y DIreCCIÓn sm
curso. (n unicjades ... escolares de niños, 10 unidades. escolares
dd niilas yuOa. unidadescol~ de?reescolarl., se au~oriza la
habilitación dé dos au1,a~d(:l·aslstenClamjxta para funcLOnar en
loqtles provisionales.

Provincia de- Almerio

Municipio; Almeria.----toca1i.dad: Almeria.~En el Colegio N~
cional mixto «Rolllualdode Toledo», domiciliado en la calle ehl-
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le 20 constituido por 12 unidades-,eSC01w.;es: ,(1.0llfiidades esco
la~-es 'de niños, una unidad escú1arde. p,r~esc'Ol~rYUJ.la .un:idad
escolar de niños deEducaci6nE_speci~lJ.:1,l11a:p~a~a_ d.eProfesór
diplomado en Educación Fl-sicay _Djr~c:ci_óJ;l:siIl-curso,se aU~fr
riza la habilitación de tres aulas: para funéiól)ar enJQcales pt'O'
visio11ales del Centro.

Provincia de -Barcelóna
Municipio: Tordera;~L{)cnndad:_;_'f{)rd~ra:-,-;Euel Colegio Na~

ciona! mixto "Ja~me Balmes;,._~ornÍ(::iliá4o__el:l:;Do_ct(}rf~eming.
sin número, _constituiqo por 15_;unida,d~s-e~9l'ares )~I?ir~cctón
con curso (14- unidades escol~res_:;?le::~stenc:i8<;íIl-ixta;yi1l1~
unidad escolar de Pr-eescCl'lar}';.1iea\lt.oriz~:)f¡:, h~bHitaci6nde
cuatro _aulas (dos de niños y' dos denlña,sl PEtra funcionar' en
lotales provisionales,

Provincia de Có.rdQba

Municipio: AguiJar de la Ffonta-rli.-l.ocaUdad: Aguilar de la
Frontera.~En el Colegio. Nactonal'miJct,();:deEducaclón GCl1eral
BáSica del PlandeUrgenciaJcread{);p<mD~reto1493/1972, de
10 de ma.yo, .con .le:J.lnidadesel)Colaresr-I?:i,~c~iÓn-A;onfuncíÓn
docente, seaütoriza .laha.piIi~~ónd.ed()s,;alilasmixtaspara
funcionar en locales provisiotlale~d~el,Ge-n.tiQ;

Munit;ipio: '. Bl.Wna,.M-Localidad.:;Baena',~_E;ó.>eJ Colegio'. Nacio~
na! mixto qe ,EducaciÓnG,ene,raI:Bá$Íca:. ,4Q,rnipil:iado en Minis
terio' Obras' Públicas,'CTeaclo ,P?':".··:De~toi.1:49?rl~72-... de lO,.·-de
mayo, con 16 unidadesescplare$-miX-tas;Y_,D~~c~ón:cQnfuneíón
docente, .se autoriza la habilitación;iie. un, aula::lTlixta para fun
CIOnaren IQCa1es del Centro.

MuniciPio:Cabra.""'-Lótal~da<i:,Cabfa~,"-:Érrel:Colegio N'acional
mixto de .. Educación Gener&l' Básica,dom,i81iádo"en .avenida
Puente Las Piedras,' creado .poF1)e<:I'eto<1~~11~72~~l:l'lOde.mayo,
con 16 unidades escolares mj;'(ta~r,y.Pir:E!c;:ciói).,co-n'f:unciQn:docen·
te, se autoriza la habilitación de u~'aula,nü:<tapara'funcionar

B.o locales del Centro.
Municipio: .Cabra.-Localidad:<·Cal;lra.-.En:e[ Coleg.io .·Nado

nal mixto «JuanValera»; .. dOíl1icili¡Wo; ~n,Mio:'<C¡-4, . s/n., con$~
tituido por '20 unidadesescola-res ,y, 'D~I'fX:~iqll,s-in-(;urso (ocho
unidades escolares de niños.. ocho:unid~Els,e$fo.Jaresde niftas,
tres unidades escolares de E.duCá.<.;ión Preé'scolary una:unidad
escolar mixta. de E1;iúcaciónEspec:~al,pa,ra,:subnormales, se
autoriza lahabiUtaci-ón de dos-;aul~.(UI)'ade;niiíos y una de
nlñasl para funcionaren··l~les,.provjs~,~n<:lI~~L

Municipio; La CarloUl.,---"'-LoeaJjdal:i:"Lal;.- ,C~lota.·:-,En la Es
cuela Graduada, mixta iO:Q~l.'tlo~"II¡".:.c~sti~Uíp.a ;'Por 12 uni~
d&des esc:olaresy Dirección.-:coIl: ,c;ursq,:«(¡fnC9;, tltli,9:ades 'esco
lares de niños, cinco :unidad~s',esOC0larElscl~'riiñ~sydosuni
dades escolares de Preescolar); 'Se, $-q()ljzi,\;Ja"habilitación d-e
siete- aulas (tres de niños y e-uatrode'niñ,asJ para funcionar
en locales provisionales. .' .>'.' ~ .. ': . .

Municipio: Córdoba,,,-Locnli<:iad:'C:Qtdob!1,~Ejlel Colc$io Na
cionalmixto· de .EducaciÓnGeneral'Bá.sica.d0n:licil~ado en Am~
pl¡ac¡ón Levante, creado por Decreto 1~9:3/1972",de 10 demavo,
con 16. unidades escolares 'dl3'~sistenéiami~t:a::,y Dirección con
función docente,se autorira 'J~ ha1Ji.Jita~ij).p::de' cuatro' aulas
mix tas· para funcionaren ." :lotal~s"prov-i5icin'~Ies~,

Municipio: C6rdoba~---.Localidad~9:?rdo:1:>a'7Ehel·Colegio Na
cional mixto _Alcalde JiméJ:1ezR;uiz.~;:d~tpoltgoIlo de la Fuen·
sa!1tH. constituidoporochounidades,~~()lares'mixt6\s y Direc
cion con curso, seautoriu;¡. lahabilHación"de- ,cuatro1MiJas para
funcionar en. locales provisionaJé's,
. Munic.ipio:: Córdoba.-Locali<:iad:Córdoba~~-EIlel ColegioNa-,

('tonal mIxto· "Condesa'de las quemadl:ls". dorúiciHado en calle
Murcia, s/n., constituido por ochoUllidáQ.es' "cscola,r-esnlixtas
y Dirección con curso;seal1to-riza',,la..l1.a.bHit~ció1"l.'deseis' aulas
mixtas para funciona.r.en.local€.fi:,provisiomll1'J;S:.d:e:ntt9 del Ce.\1tró.

Municipio: Córdoba. :-I,;ocil-1idad: ~c:;órdqoa,:"';" E1)la'.Esc~e:'B.
Graduada mixta. "Pedro Barbucl0»;d0Ini,ctl~a.da'EmV. Linares, 2
(Zumbacón),. constitt1f(ia por P:ynicifld,es,'essol,ares y Dírccción
sin Curso (seis unidades e~col!i:resde.tliiio5" .• cinco unidades
escolares de niñas y una uPíd"de5q:~lar,cJe'~ee<$colarJ.se~u
to1'1za ·la habiHtación' de un auIa'.de·ni-.1.as·para: fl,mcionar: en
locales provisionales. ,',' .,'

Munjcipio;Córdoba~-:-Ldc8Hdad;Córd:ORa,:;-__E1Í el, Cole@:io Na
cional mixto ..Salvador;, de \linuefiA",d0ntki.Hado en Huerta· de
la Marquesa, constituídopor16' :unhla.d:esescblan,'5 y Dirección
COll curso (ocho unidades elicoll\:res: ·d.e·niiic>s'. y ,ocho ll~idades
escolares de .. niñas),' aeaut:ori,zala'·pa1?Hit~(m··'de' tres aulas
de niños para funcionaren loca!es.pr?visi'ona;Je~.

Municipio: Córdob!!:¡ ..,... LocaH<iacl:CÓ~etolja., >En)a EscuQla
graduada mixta «San Fernando», ',ponstitUfdá, ,pprn-uev€. 'unida
des escolares y Direcciónsin"C1.lrso'JcinCó'uriidades~sc:clares

d.e niñ.os~ tres unidades escolaresdf3,ni:ff8$Y: "Uria uflidadescolar
de PreescolarJ •. se autOljza .. la b1:tQilitaGíón de un 8tÜa <le niñas
para funcionar en locales provisii:maleS.

Municipio: Doña Mencía.--:.Localida'd.oDoita'M.encía .......,.En. el
Colegio nacional de niñ8§ ..LosA-loalit.,9ali'anQ~,do,micHiado 'en
Buena Vista, 6,~onstituidopor,n',un~dade:sesc{)laresyDirec
ción sin curso (H· unidad~sesC9Ial'es4e,~ni~sytres. unidades
escolares de Preescolar); 'Sea1¡tor1za la.habUita()i~n·de. un aula
de niñas para funcionar. enlocale,s;pr9Vi~ion!1les.
,Municipio: Ll.!cena.-.Localidad;:'Lu5ena:~En·élColegio Na"

el onal mixto «Erllla' Blallca", .qomh;iliád();'~.la' ,calle. del .. ,nüSiIlO
nombre, ereooopor DecretoH93/1~7~;de10de:m!ly{);con 16 uni
dades escolares y Direcdóncon fl.mción.docente, Se autoriza
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la· ha:bi-Wación de siete ... au~-as ·para, funcionar en locales del
propio Centro.

MuniCipio: Lucena.:-""'Localidad;l.i!cep8....,....En el Colegio Na
cional' mixto" ..-Muño:z;C:filn~es». donltciliado en avenida Muñoz
Gr.andes. creado' PQr·Decret():L49311972,·de 10 de mayo, con 16
unida.dé,s es-ooJares·y.~re<:oióncon.fllnción docente. se &utoriza
la, habilitación de-.sietea.:ulaspanr'funcionar en locales provi
sional~$tdél,Centr?

Mu(U~<iPiá:.~ontill~:~L·oCáHd:a,d:·-M:Oh~illa.-:Enel Colegio Na
cional'.l1lixto· de 'f:cll,l<:aci{~ll'General'Básica "Gran Capitán". do
miciliadb en cainino.~Iano'Rios;creado por Decreto 1493/1972,
de- l-od~mayo, con,!6 uf;lidades escolares de asistenclU mixta
y Díre-cCÍófl e-o-n fÚflci6li,doceht~j,seautoriza la habilitación
de .dO$ .aulas para, }uncíonar en loca.les provisionales dentro
del Ce-ntf()~

Munipipio:Ptilma.del,: '~íú;-LocaJidad:. Palma del Bio.-En el
Cologio' Nadonal mixto.p.6 ,Educación General Básica, domici
liadoell'cárTeteraEcija, g,in., .crea~o, por Decreto 1493/1972, de
10 de mayo con 16 ;unid.atles eacoIa.resde asistencia mixta y
Dirección eón fun-Gión'?09~nt~,s6autoriz~ la habi1itació,n de
un aul:apara fun:cioflar:l:!<n·loc~esproyi'sionalesdel e,entro.

Murli'ci:P!ó: puent~q~niL--Locali~~(h. Puente. Ceml.-En el
COlegío.Napionalmixlo de"Eid:upación .. General·Básica. dom icilia
do en Bald(unero JiI}1éneü,s/n, creacl0,por Decreto 149:1/1972, de
10 de ,?,uyo, con. l~ "uni(ladesescqlar,es..~e asistenc.i~ m.i~ta y
Dirección {:OH funCIón: dOCl;lnté,. se:'l'lutOrlza la habl1JtaClOn de
cinco .aulas para funcionar en locales provisionales en el edi
ficio del C~'ntro,

Provincia de Gerona

Munié:ipio; Arbucl:as.-4.;ocp;.]idad:ArbUcias,~Eúel Colegio Na
cional ,~:üxto "Doctorq~ull{.\-,,:, tio~tci1iado en plaza del Dr. Ca
rulIa, s~n., 'constituído"p()t' ,n\1eveun1dll-des escolares (ocho UOl

d~desescoJare"" de., a'Siste~~ia,.mtx:~y~p.a ~nidad t:s:olar de
PrEescolar). ,Dirección:con,cu,rs9ytu\lnl1taclOn provlslOnal dI:}
unauJ-n .. :m'l;xta deeduc~ión .•·esJ?~ia.l"se autoriza la. h.abilita~
ciónde';unaulade;J.1inaspa;rá, funciPtl6,J;' en locales prov!swnal?s.

Mlln-!t;:jpio:Blanes:+-L?9tll~da-d:·Blanes,,-En. el Colegw. Nac:o
nal mIxto <>MossenJUQ.1l,J3t¡tJ.1é» .. del. barrio ..~s Ca5'?let. cons
tituido.-p()f:'. dieciséis:liJ)id~esescolare~' (catorce umdades es
colares de asistClJc,ianlixt8,:Y dO$unida.<:!es escolares de pl'e~
escotan").·, Dirección c:onfuIlción docenw v autorización para la
habih:ta~ión: de' uná:ulll'~,!;le, aut?:ri~a-lahabi~itación de dos
a.ulash:tna de niños y una ,de niñas). para funCIOnar en locales
provisionales.. '..' '. . . _,

Mun'icipit): Blane's.------Lj)calidad: 13Janes.-En el Colegw Nac.ü
nal mix(4)."VaHdoritg~.<lj)m~<;:Híad/)·ep.· ,la .car!etera .de Llórel.
constituido:por qi;1Jl\ce Utlidad.es ,escalare,s [diez untdades es
colares .de:asistencia Illi~ta~.dosu111d?;dE:-sescolaresde prees('?lar
y Ullt,\ unict,ad es:co!ar<leIlillo&'ydo~unidadesescolares .de. miías
de ..edUl;:fH;:iónespeciaUyDirécción sin curso; se autOrIza la
habiiltuci()n de un aula,:4e asistencia mixta para fUnClOl11l.r en
localidades, provlsion:ales.

Mun:tClpio; Ca1o~e>",,",Loca1idad~Calohg:e.-En la Escud~ Gra.
duada m¡xta.<>:Pe9:ro~sel1ó",.'do:m.~cíliadaen plaza Vlctona.
constituida . por nueve :'unidadesesc:olares -la Dirección can
CU1'50- [cuatro unidades >eSC:-Qllire~.de Tliños, tres unidades e:-,
colares ',de ,mñas. y·d()$"Un}dád:e.s,'esr.;Qlares de preesco!ftrJ, se
álJ,toriza lahabHitaciótl,4~:dosal,1:las (una de niños y una d..
niñas),pt\nt.fu,tldon;~~n~oc~JElspr()visionales. ~.

Munlc;;;Pi:o;,'. C~stillo,de::.:Aro- ....;,-LopaHdad: Cas,tillo de Aro.-En
el ColegIo' NaciOl1al·.:·.mixto.c'ornarcal .....VaHe de Aro». domiciliado
en el sector Ribadaura" tonstUuicto"por·diez unidades escolares
-la Dire<:<:ión ,con'sufS~ '(nueve qnidades escolares de aSIsten
cia myxtl'lY' ",n'a uni~ad'escolar, depreescolarJ se autoriza la
hah'lit:l:td6n dedos ,au!as,(~nade,niñosy una de nipas) para
funCionar en locales provisiol1ales,. . •

t-tUlli(:ipio: Ce-!rá-..c.....LocaIictad; Celrá.--.En la Escuela Gradvf1da
mixtadorn-iciHadaéo,talle Be.rtnl;tnos Sabat. 8, constituida por
siete .. unirl;3-d:esescolal"€ls,Tlf,t.Dire-ccI¡)n c'OI1-eurso- {tres unidades
escolare~ dé' niños, tres t!-n~9.flde$·e,5~ol&resde niñas y una uni
dad ostól<tr de p,r€le~(:~hlr);~al.ltoriz:'alahabilitación de un
aula de 'lJlñ'aspara f~nci0.l1ar·én I09ale~,.adaptados.

Municinjú: Port·Bou. ...--.LQcaljditd~Pol't-Bou_ - En la Escuela
Gruduadu- mixta domiciHQ(it,l,.~nRdqrig,uezMéndez, 8, con¡-;ütuida
por seis .. unidades esCOI¡;¡,res ~r&· D':rección can curso- (tres uni
dades. escolaresdeniñ()s~'clos",unItlfld€ls,escolares' de niñas y una
unidad es(:olar de préespolflrl;' se autoriza. la habilitacíón de un
aula de,?ii'tos pan\ fun(;:ion,aren locales>provisionales.

MunicipIO: .S~n.'F'él~ú.·Cl~a:uix:ols.:-Localidad: San. Fel'u de
Gujx()ls.-~'En el COl~giéJ~aciollaIIllixtoconstituido por veinti
ocho unidades escolaresy.p1rección~incurso(trece unidades
escolar€ls,de'nio.os,---dOc~:U1l,idadese:scplares de niñas y tres uni
dade-ses,.::úlnres ,dep~escolar) '. y autorizadón para la ha b¡ li ta
dón de dos aulas -(utiadenii\os-y,:unade' niñas.l. se aUloriz:] J¡l
habi1itación·'dectos,aul~!i_(un.adeniñosy una de niñE'.sJ p~m

funciorv~ren loc.ales provisi(:males
MUlJicipio:, TossadeMar,:--'-"Local:'dad: Tosqa de Mue-En el

Colegio Nacional m~xto ....'lgnacio Melé», constituido.por ocho uni
d;ffiieseseolaxes dea&lste,ncia Ul.ixta-Ia Dirección con Cl~r;¡)·-·

Y.•. flutorización -pro'V'taionalpara 'la .habiUtación de des ~;.u¡ns

{una de' hiños y una'deniñas;J, se autoriza la habilitHción Pro
visional di3un aula dé:áiñas'quet'undonará en locales provi~¡o

nales
MuniCipiü- V:Ureras,-:I,;ocalidad:-Vidreras,.-,.-Ert el Colegio Na·

cional mi;;lo. ~San Lscle», domiciliado en calle Oriente, sin nú·
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mero, constituido por trece unidadel;' escolares-la Direcciórt
con curso- {once unidades escolares de asístenciamixta .y dos
unidades escolares de prees901at); se autoriza la habilitación de
un aula de niños para fuilcionar en locales províslonaJes.

Provincia de Huelva

Municipio: Villarrasa.-Localidad: Villarrasa.--En la E.<;.cuela
Graduada- mixta constituida por siete unidades escolares {tres
unidades escolares de niños, tres unidades escoh.lres de niñas
y una un;dadescolar depreescolarJ -InDirección con. curso-,
se autoriza la habilitación de dos aulas para niñas que funciona
rán en locales provisionales.

Provincia de Lérida

Municipio: Agramunt.-Localidad: AgrarnunL-En el Colegio
Nacional mixto comarcal, domiciliado en A, Ros, sin número,
constituido por diecisiete unidades €:5Colares (catorce unidades
escolares de ar:.istenciamixta,. dos unidades escolares de preesco
lar y una unidad escolar de educaciónespecialparaniñosJ -la
Dirección con curso-, se autorizala.habUitaciónde dósaulas,
servidas por Profesora, para funcionaren locales-provisionales
en el 1. N. E. M.

Municipio: Alfarrás.-Localidad: AIfarrás.-En el Colegio Na-
cional mixto de la avenida del Caudillo. 1; constitl,lido por trece
unidades e&colares (doce unidades escolares deasi-stencia mixta
v una unidad escolar depteescolatl YOirección: sin curso. se
autoriza la habilitación de un aula para funcionar en locales
provisionales.

Municipio: Cervera.-Localidad; Cerv-era.~En el Colegio Na:..
cional mixto comarcal ..Jaime Balme$Jt. domiciliado en plaza
pío XII. sin número, constituido'porveinthiiete unidadesesco
lares (doce unidades escolares de, nitio&,. docEl:unidad6SeScolareS
de niñas, dos unidades escolares. de .. preesoolar, 'Y una unidad
escolar de asistencia mixta. de edJIcaciónespeoiaU, una plaza
de Profesor y una plaza de Profesora diplomados-en Educa.ción
Física y Dirección sin curs-o, se autori~ la· habilitación da dos
aulas (una de niños y una de niñas) para :funcionar en locales
provisionales.

Municipio: Pa.lau de Anglesola.~Localidad:Pa:lau -de Angle
sala.-En la Escuela Graduada mixta ..Vü-g-en de. Gracia», .doriü~
cilíadaen plaza Manuel Balet, c-onstitu!da por G,cho unidades es
colares (tres unidades escolares de niños, cUatro unidades es
colares de niñas y una. unidad escolar de preescolar) -'-la Ditec~

cíón con curso-, se autoriza lahahilitación de Un aula para
fUl1cionar en locales provisiona.-les.

Provincia de Lugo

Municipio: Vivero.-Localidad; Cillero.~En el COlegio Nacio
nal mixto «Pedrosa Latas". constituido por ocho unidades esco
lares mixtas y dos upjdades escolares de prees-colar ~la Direc
ción con curso:.....-. se autoriza la habilitación dedos aulas mixtas
que funcionarán en locales provisionales.

Provincia de Murcia

Municipio: Alcantarilla.-Localidad: AlcantariHa.-En el Cole
gio Nacional. mixto ..Nuestra Señora de la. Asunción~, constituido
por doce unidades escolares mixtas -'-Cjncod-e .ellas dependien
tes del Consejo Escolar Primario Dioce&a.no~,cincounidades es
colares de preescolar -dependientes del Consejo Escolar Prima~

rio Diocesano-, seis aulas provisionales y Ditección sin curso,
se autoriza la habilitación de ocho' aulas mixtas, que funciona
rán en locales provisionales.. También se aut-Oriz~ la escolari~
zación de alumnos en régimen graduado, de acuerdo con el De~

creta 123/1969. de 30 de enero.

Provincia de Viuaya

Municipio: GÜeñes.-Localidad: Sodupe.-En el Colegio Nacio
nal mixto constituido por ocho unidades escolares mixtas -la
Dirección con curso-, se autoriza laha,.bilitad6n 'de un aula
li"!-i:::,ta -servida por·Profesora-, para' funcionar en locales pro
vlsconales.

Municipio: Ochandiano. -: Localidad: Casco_ - ,En. la Escuela
Graduada mixta constituida por tres unidades escola.res de niños
y tres unidades escolares de niñas ---la DirecCIón con curso-:.
se autoriza la habilitación de un auJa para nifiasque funcionara
en locales provisionales.

C?-arto.-Modi~cacionesde Centros Escolares que sin alterar
el numero d~ Unidades escolares- ni el de plazas de Directores
Escolares ex~stentes hacen variar la colllPosici(m, el régimen,
el e~)lazamlento de los edificios escolares :<)la{jenominación
de los Centros afectados, en la forma que se especifica para
cada caso. Con respecto a los. traslll<:l0~ de loe:ale:-s que se ~n
cluyen, habrán de cumplirse ,los •. :-reqUisUosp~venid-os en la
Orden de 18 de diciembre de 1953, Cqando- sé tra',tede Unidades
escolares dependientes de Consejos.,Escola:r-ElsPrilnario& que
pasen a ser de régimen normal de PI'9'visión•. b.'abrá de acredi~
tarse a los Maestros titulares 1$ indeIfinizacióJ:ldecasa-habita~
ci6n con cargo al Estado si no se lesfliCilita vtvieJj.da.

Provincia de Barcelona

MunicIpIO: Sallent.-LocaIidad~ La . Butjosa.--G-onstitución de
la Escuela Graduada mixta "La Butjosa.. , que contará con siete

unidades escolares {tres unidades escolares de niños y ";)ro
unidades escolares deniñas-l -la Di'racción con curso~. A l,al
efecto' se transforman en wlidades escolares de régimen ordi
nario de provisión las tres unidades escolares de niños y cuatro
unidades e .icolares de niñas que componían la Escuela Grad luda
dependiente del Consejo Escolar Primario .. Potasas Ibéricas, So
dedad Anónima", que desaparece, e:k.tinguiéndose el Consejo.

Provincia de Córdoba

Municipio: Córdoba ..-LocaHdad: Córdoba~-Ampliación de la
Escuela Gracluada mixta «Cronista Rey Díaz», domiciliada en
Crónista Rey Díaz. 4, que contará con catorce unidades esco~a

res y Dirección' sin cun.o (seiS uni'dfi¡des escolares. de niiios,
cinco unidadesescolaresue niñas y. tres unidades escolares de
pre:escolaN. A tal efectó<se'integraytraslada-, transformada en
de . régimen ord!narlo. de proviSión. una unidad escolar de
preescolar .l:J.ue dependía del extinguido' Consejo Escolar Primario
de Maestros Auxiliares Especializados en Organización de Ser
vicios ·Escolares.

MuniCipio; Córdoba.-Localidád:. Córdoba...;.--Ampliación de la
Escuela.. Graduada mixta ..Julio Romero de Torres.. , domiciliada
en Osio, 4.~ue constará con ,trece unidades escolares y Direc
ción sin curso. {cinco unidades escolares de niños, seis unidades
e,scolares de niñas y dos unidades escolares de preescolar>. A tal
efecto se integra y traslada. transformada en de régimen ordi
nario de provi~ión, unaun-idad escolar de niñas dependiente
del .. Consejo Escolar Primario «Maestros Auxiliares Especializa
dos en Organización de Servicios Escolares.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Ermua.-LocaJidad: Ennua,-Modificación del Co~
lagio Nacional míxto sitoenOngaray, que contará con dÍeci~
óCho unidad'es escolarés-cla Dirección con cursO'- (nueve uni
dades escoJ;a:resde niños Y nueve' tl..nidades escolares de niñas>'
A tal afee·tose desglosan ocho unidades escolares de preescolar,
que pasarán a integrarse en el Centro de Educación Preescolar
de la localidad.

Municipio: ErmiJa. """:.. LocaUdad:Errnua. - Constitución del
Centro. Naciona-l de Educación Preescolar, que contará con doce
unidades escolares y una plaza de Director con función docen
~-e. A. tal efecto se integt'an-r trasladan a los nuevos locales
construidos las ocho unidQ.<:les escolares de preescolar desglosa
das. de un .Colegio Nacional Illixto. de la localidad y las cua.
tro unjdades-escolares de preescolar que funcionaban en loca
les adaptados en la calle del General -Mola. y de la plaza del
General Orbe, creadas todas ellas por Orden de 28 de octubre
de 1"972,

Municipio; Ennua.-Localidad: Ermua.-Modificación del Ce
~egio Nacional miXto ..Teresa Mug/ito,que contará- con dieciséis
unidades' escolares y Dirección sin curso (ocho unidades esco
lares de niños y ocho unidades escolares de niñas). A tal efecto
se desglosan quince unidades escolares de .niños y quince uni"
dadas escolares de nifía.s, que pasan a integrarse en otros Cen
tros de la IOCfHidad.

Provincia de ZaragoZl.l

Municipio: Za.ragoza. - Localidad: Zaragoza. -Modificación
Jel Colegio_ Nacional de niñas «Andrés Manjón", que contará
'Jan quince unidades escolares y Direc-eión sin curso (catorce
unidades escolares de nifias. y . una unidad escolar de prees~

,,;olarJ. A tal efecto,. se. desglosa una; unidad escolar de prees
colar, que pasa a integrarse ,enotrq Centro- de la localidad.

Municipio: Zaragoza.~LocalidM:: Zaragoza.-Ampliación del
Colegio Nacional de niños:"José- María Mir»,que contará con
'iiecinueve unidades escolarel3 y Dirección sin curso (diecisiete
tJnidades . escolares de itiños, una lin,id8d escolar de preesco
lf¡.r y una unidad escolar de niños deeducaci6n especial). A tal
ef~cto se int¡;¡gra y traslada una unidad escolar de preescolar
desglosaqa del Colegio Nacional de niñ.as ..Andrés Manjón...

Quinto.~pservaciones,aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan:

Prewincia .de Baleares

Municipio: Felanitx.~Loca.lidad: Felanitx.-La Orden minis
terial de 31 de agosto.de 1914 {..Boletín Oficial del Estado" de
4. de ,octubre} constituy6el ColegioN-acional mixto domiciliado
en calle Cotoner. s/n. Se rectüica la mencionada Orden hacien
do constar,qlie la Escuela Grá.duadad-e nifios que se integraba
estaba CQristltüfda por seis 'unidades da niños y dos unidades
de-preescol~,.y no con siete unidades estolares de niños y una
unidad escolar. de preescolar; .como' por error se consignó en
la. Orden' que se rectifica... ~Por tanto, la composición del Cole~

gio NaciQnalt¡ue-dará como sigue: nueve unidades escolares de
a$istencial11~:x;ta.sei$unidad~sescolares de niños, cuatro uni
dades escolares. de nIñas y dos unidades escolares de prees
colar y Dirección con función -docente,

Pravincia de Burgos

MunicipIo; Sasamón,-Localidad:. Sasamón.~La Orden roínis
terial de 31 de agosto de 1974 (.Boletin· Oficial del Estado.. de
4 de octubre) constituía el Colegio Nacional Ihixto con ocho
unidades escúhires de asistenciarilixta.Se amplía dicha Orden
haciendocoristar que se. reconoce a 108; profesores titular~s d.e
las unidades escol:ares de las localidades de Yudego, VIllasl-

iLJ¡lI~ ti
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dro, Cítores del Páramo, Vílla,ndiego y C~trmo de Murcia,
que se suprimen en otro apartád.ú. de la Orden el derecho qua
pueda alcanzarles a servir plaz&'sn -este Centro, al amparo del
Decreto 3-099/1964, de 24 de septiembre.

Provtncki de Córdoba

Municipio; SantaelIa.-Localidad: Santaella.-La Orden mi
nisterial de 2 de octubre de 1914 ("Boletín Oficial del Estado..
de 8 de noviembre) constituyó el C61egil;'¡l'laci9ilal mixto ..Ur
ba.no de Palrrta». domiciliado" e~ ,elbarljo d.e la Isla, sIn. Se
roctífica. la mencionada Orden haciendo "constar que la Escue·
la Graduada de' niñas.Virgelld:~lValle", Q9()SQ integra en el
mismo, cuenta cou siete unidade!J escolares ',de, niñas y dos Uní,..
dades escolares de pree6colar:ydire:cci6u: sin,c~rso, parlo que
la composición del Colegio Na,cioualquedarl:Í,con ocho unida
des escolares de niños, ocho ullidadl'¡ls ,~Qll:,trl3.g de niñas y dos
unidades escolares, de preescolar y direc'ciónsin curso, y no
con ocho unidades escolarés de niños, siete unidades escolares
de niñas y dos unidadesescol~s de preescolar y dirección
sin curso, como por error se consignó en la Orden que se rec~

tinca.

Provincia de León

Municipio: Ardón,-Localidad~ Ardón.-Por Orden ministe
rial de 2 de octubre de 1974 e..BoletínOficial d&l Estado» de 8 de
noviembre) se suprimió la ulüdadescolarde niñas tránsfor
mandase. la de niños en mixta.. Se aD1p1ía le. menciOnada Or
den hactendo constar que se reconoce & la"Profesora titular
de la unidad escolar que sesuprlme el derecho que pueda.
alcanzarle, a servir plaza en el, Colegio Nacional «Lope de
Vega", de Armunia (L@ón)" al amparo del Oecreto 300011964
de 24 de septiembre. '

Municipio: Chozas de Aba.iO.-Localidad: Cembranos.-Por
Orden ministerial de 2 dé -octubre· de 1974 (<<BQletin Oficial del
Estado. de 8 de noviembre) se ,'Suprimia1a:l,;.nidadescolar de
niñas y se transformaba en mixta. la un'idád· escoiar de niños.
Se amplía la.mencioD,ada .0rde:nhaciendo·ó?~t-a.rque se re-~o
noce a la Profesora titular del~ unid$.d :escQlar que se supri
me el derecho que pueda alcanzarle, a ~r:vjrplaza eneICo
legi9 Nacional mixtocomarcal-Loped,e Vega., de Armunia
(Lean). al ampaIV del Decre~o"3099/1964•. de; 24 de sEl'Ptiembre.

Municipio: León.-Loca.1idad~.A;rniunia.:~P--()rOroenniiniste
rial de. 2 de octubre de 1974 (cBoletfnOfíclal, del Estacto. de a
de novtembre) se suprimfa u lla :un,idad 'f'scQ1ar ,de niñas en la
Escuela Graduada mixta. Se aIl1Plíala.refe~(la·()rden haciendo
constar que se reconoce a IS'Profesora titular ele la unidad es
colar· que·se suprime elderec.ho.,'que pueda ,a.léanzarle a servir·
p~aza e~ el Colegio Nacional mixto «1tlpe de Veg$!>, de Arntu
11:ta (Leon), al amparo del Deci'eto 3099/1964. de 24 de sep:"
hembreo

Municipio~ León.~Loca1idad:Trobajod.eCerecedo.-la Or~
den ministerial de 2 de octubre de. 1974 (...Boletín Ofidal del
Estado" de 8 denoviembreJ suprimía 1.a . 'Unidad escolar de
niñas y transform~baen mix~a la uní:dad escolar de níños, que
con la Escuela rnlxta-· ya-musten'tequSdaJ';a transformada ún
Escuela Graduada. Se rectifiCtiJa :mencio~lida Orden bacien
do const.ar que no fUnciolJ:ará COIn(l Gradua.d~. sino COmo Es
cuela mIXta. Se amplía dwhaOrden hacitm.do,constar que se
reco~oce a la, Protesora. titular ..deJa UI1~fla.g.escolar que· se
supnme el derecho que pueda ~lcanzarle, a, s:ervir _plaza en el
C?legio Nacional mixto comarcal· «Lope'de Vf}ga". de Armu~
1'l;la (León}, al amparo del Decreto 3099/H)64, de 24 de sep
tiembre.

Municipio: Onzonilla.:';'..;-Localidad: Torneros del Bernesga.
P?r Orden ministerial de 31 de·· agosto.· dEl 1974 ("Boletín Off..
clal del ~stado" de 4de octubre) se ,suprímía l'a unidad' esca
lar de mnos. Se amplía dicha Orden lJaciel1<10 constar Que. se
reconoce al Profesor titular qe la unidad,escQlar que se supri
me. el der.echo qU,e pueda alcanzarle a setvitplaza en el Co
leglO NaCIonal mIxto comarcal «-,Lope de Vega.. , de ArmUnia
(León), al amparo del. Decreto 3099f;l964.·. 4e .24 de septiembre.

Municipio: Priaranza del .BierzQ.-..Loca1idad: SantaUa.-Por
Orden ministerial de 2 de octubre de 1974 ,cd30leUnOficial del
E?!ado" de 8 denoviembrel se:supriJIlia Iit.,.1lpidad escolar -de
mnas y se transform~ba en. mixta la. unidad efico)ar de niilOS.
Se salva error padecIdo, haciendo ··constarqlllilc .se suprime la
u~idad escolar de niños· y se tnmsforma· la unidad escolar de
n alas en de asistencia mixta~

.1'1unil;:ipio: Santas Martas.7 Loce.lidad: lteUegos.-Por Orucn
mtmstenal de 2 de octubre·¡jeI974 (<<BoletJIlOfiCÍa,1 del Esta
~o» de. 8 de noviembre). ~ su.p.rim~ lallni-dad escolar de ni
nos,. tra~sfotníando l.a umdadescolardeniñas ,elle de asjs~
tencla mIxta, que un~da a. lay:B.. e:xiste:q.te cOJ)stitllía una ESM
cuela Graduada. Se rectifica la ·.mencioI1~a Orden ha-cien~io
constar qUe dichas unidades. flJucionarán .. como . Escuelas mIx
tas. S~ amp1fala Orden reconociendo al.Pro;t4:l"sor prop:ietario de
la umdad es?olar que se suprime el derecho que' pueda. alcan
zarle a serVIr pla.za en el Cólegio Nacional mixto comarcal
:Lope de Vega". de Armunia (LeónJ, al amparo del Decreto
3099/1004, de 24 de septiembre.

Provincia ele Lériela

Municipio: BeUver de Cerdaña:-Localidad: Bel1ver de Cer~
dafia.-Rectificación de la Ordeilministerial de fecha 2 de

ft:riUilillian:mll:iJ! J'

octubre do 1974, haciendo (:onstar que la Escuela Graduada
mixta comarcal quedaba transformada en Colegio Nacional al
contar con nueve unidades, escolares ... (ocho unidades escolares
de as"istencia mixta y una' linidadescolar de E.Preescolar) y
Dirección con Curso. Se autoriza la escolarización de los a-lum~

nos en régimen graduado, a terit)r de lo dispuesto en el Decre
to 123/1969. de 30 de enero.

Provincia ae Madrid

Mun~cipio: Púzuelo de Alart:ón.-Localidad: Pozuelo de Alar
cón.-Se modifica la Orden dé funcionamiento de 1 de agosto
de 1974, que debe quedarredlWtada de la siguiente forma: Cons~

titución del Colegio Nacton,i:w.mixto ..Maria Inmaculada», que
contara con doce unidades escolares de asistencia mixta y una
unidad oscolar de prooscolar ~la dirección con función docen
te-. A tal efecto se creans,eisunidades ·escolaresde asistencia
mixta (tres servidas pOI'<Profesory tres.servidas par Profe
sora) y la plaza de· Director con. funCión docente para funcio
n~r en locales de nuev,a.constr:ucción,y se integran las tres
unidadB!> escolares de niños y,t-resunidades escolares de niñas,
convertidas en mix:tas, y Ja'unidadescohir, de preescolar. que
componían la anterior Escuela Graduada de la localidad.

Proyincia de·Orense

Municipio: Orense"7Lo,calidad: Orense.-Se rectifica la Or
den mimstet:ial deIS de octllbre de 1974 en el sentido de que
no es aula provisional. si no creación de una unidad escolar
deniftas, con lo que elCe:ntro c()ntará con treinta unidades
escolares, una plaza. de Profesor yuna plaza de Profesora di
plomados (lh Educa9ón,.Ffsica yDir~cción sin curso .(trece uni
dades escolares de- nidos, .. quince unidades escolares de niüas
y dos unidades escolares de preescolar).

Provincia de Vatencia

Municipio, Torrente.-Localídad: TÚI'rente.-Se anula la crea
ción de las cinco-unidadesescolares: de niños y ocho unidades
escolares de nii'ias y la· integración: de las- tres ·unidades escola
res de niñQsdel CólegioNa:clonal.San Pascual.. , hechas por
Orden de 30 de, octubre de 1973, 'la Orden debe quedar redacta
da en los siguientes· ténninos~ Constitución del Colegio Nacio
nal mixto ,de: la -calle Pedro Méndez; que ·contara con dieciséis
unidades escolares ,y uriaplaza de Director sin curso {ocho
unidades escolares ·de ·niños· y .ocho 'unidades escolares de ni
ñasl. A tal efecto ·se crea una unidade.scolar de niños para
funcionar -en locales de-nueva construcción, y se integran y
traslada.n a los nuevoS' locales' del· 'Plan-de Urgencia las siete
unidades~colares 4-6 niñós, ocho. unidades escolares de niñas
y la direCción sin curso que se desglosan del Colegio Nacional
kSan Pascual», que desaparece.

Municipio; Tarrente..-LdCalidad: ,!orrente.-Se anula la croa..
ción de ocho ünídades. escolares de niños y dos unidades es
colares de niñas y la integración de seis unidades escoiares
de niñas del Colegio N~c¡0:fla.l .,,$anPa¡;cuah hechas por Or
den de 30 de octubre de. 197-3~ la Orden dene quedar redactada
en los siguientes términos: Consti~ución del Colegio Nacional
mixto Ué lo. calle Juan Bautista.; sin., que contará con dieciséis
unidades e·scolares y una: plaza de, dirección con función do
cente tocho unidades escolares de .niños y ocho unidades es
colares de niñas}. A ta1efecto se .c;:rean ocho unidades esco~

lares de ntfios y seis unidades. escolares de ninas para funcio
nar en locales de nueva. con,slrucción, y se integran y trasladan
al nuevo Centro del· Plan de, UrgenCia dos unidades escolares
de ninas desglosadas< del Colegio Nacional «San Pascual», que
desaparece:

Municipio· Valencía,-Localidad: Valencía.-Se rectifica la
Orden nünÍ!;terial de 25 rle marzo dé 1974. haciéndose constar
que no se crean ¡liS ocho urtidades escQlares de asistencia mixta,
sino que se trasladan a lO$. .nuevos locales ocho unidades esco
lares de nii'ios, por lo,qUé'la.-composici6-n del Centro sera de
trece unidades escolar-es de niños, una unidad escolar de ni~

ñas y cinco unidades escolares dapreéscolar y Dirección sin
curso.

MuniCiplo: Val~ncia.-Loc'alidad: Valencia.-5e aclara la Or
den ministerial de 27 de diciembre de .1973-, haciendo constar
que los Ioc.alesde nueva construcción donde ~uncionan las ocho
unidade;; cS::Dlares de niños son del Centra del Plan de Urgen
da de la CHilE' Arnadis de Gaula, sin número.

Provincia de Zaragoza

Muniüpl<): Zamgoza.,...,..L6talidad; Zaragoza......,.Se rectifica la
Orden de 17 de septiembre de.l.974 ("Boletín Oficial del EsLado»
de 1.1 de.úctubrel, haciéndose 'constar que 6e anula la autoriza
ción de dos auias prOVIsionales y en su lugar se crea U:1a uni
dad escolar de asistencia mixtaysc integra y traslada la unidad
eScolar de níí1as ",Santa Engracia... del barr~o Cuber, para fun·
donar en local~s adapt.a.d0s,.yse- integran las tres unidades es
colares· deniftos y tre... slluidades escolar~s de niñas y dos uni
da(jes escollU'es de preeSCOlarquecornponian la anterior Es
cuela Graduada mixta,eúnstitu}1"éndoseun Colegiú NaC~onal mix
to de la tr\ü:,ma denonünación· con oCho .unidades escolares de
asisten-cia mixta y dos unidades escolares de preescolar.

Municipio: Zara.goza.--"Localídad:Zatagoza._Se anula la su
presión de la. unidad escolar de nifias ..Santa Engracia», hecha
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I1mo. Sr. Director gl'neral de Ordenacioll EduUdi\

por Orden dI.' 29 de septiembre de 197;), hac;endo con:;ldl" qllt:'
dicha unidad escolar se integra en el Colegio Nacional nllx.io
"Calixto Ariño-Murhino de Cavia, del barrio de San Jo'Oó.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efl'cl(JS
Dios guarde a V. L
Madrid. :lO de noviembre de 1974 P D., d Sub'Ju('nlt-)O Fe

dcríco "f\Aa.vol' Zaragoza

OFfDEN de 7 de diciembre de 1974 por la qtH~

';¡! concede a «José Luís Botella Garcia» el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria PQ.
fa la importación de tejidos de fibras textUes sin
/¡:'ücas continuas, poliéster 100 por 100, por expor
té/dones, previamente realizadas, de velas para em.
ImrC':1ciones,

25677

limo Sr Cumplidos los tnímites reglamentarios en el ex
pedi8nic promovido por la Empresa «José Luis Botella Garctan ,

solicitando el régimen de repooición para la importación de
tejidos de fibras textiles sint.éticas continuas, poliéster 100 por
lQO, por exportaciones, previamente realizadas, de velas para
embarcaciones deportivas y de recreo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pl"iJ11ero,~Conceder ft la firma «José Luis Botella García~
(con domicilio en Gisbert, 23, Cartagena -Murcia~), el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria de
tejidos de fibras textiles sintéticas continuas. poliéster 100 por
100 (P. A. 5L01.A.2), empleados en la fabricación de velas
paTa embarcaciones deportivas o de recreo (P. A. 62.04), pre~

viamentc exportadas.
Scgundo.~A efectos contahles, se est.ablece que por cooa

lOO metros cuadrados de velas exportadas pueden importarse
con franquicia arancelaria 135 metros cuadrados de tejido, No
-oxisten mermas. ni subproductos.

Tercero.~Las operaciones de exporl;-ación y de importación
q uc- pret.endan realizar al amparo de esta concesión y ajustán~
dose a sus té-nnj¡\os serán sometidas .a las Direcciones Generales
COml)etent-es del Ministerio de Comercio. a los efectos que a las
mismas corr€spondan,

Cuarto,--La export.ación precedera ti la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda, la documentación
necesaria para el de5pacho que el solicitante se acoge al ré~
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re
posición con franquicia

Las exportaciones realizadas. a puertos, zonas o depósitos
francos nadonales t.ambién se beneficiatún del régimen de re
posición en fn1ulogas condiciones que las destInadas al ext.ran
jero.

Quínto.-.--LdS importaciones deberán ser solicitadas dentro dEl,]
pi,lZO do Ujl Olla· a partir de la fecha de las exportaciones
!'cspcctivas

Los pabes de origen de la mercancía. a importar con fra!l
quicia arflno:\<:ria scnin todo/; aquellos con los que Espana
mnni('lH,:a relac lones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
e<)11 {'n·l'!Ci uicj,¡ )¡Js bencficiarlns deberán justificar, mediante. la
oporf una certjfi(n'.:ión que se han exportado las mercanclO.S
cocrl'~:po¡;dil-:'ntes H la reposición pedida,

En todo caso. E"n las solicitudes de importación deberán cons
tal' la fcchu de la presente Orden, que autoriza el régimen
de roposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otan:,"l la fl'i'l\lqt..;icia arancelaria. . .

Las ull'tidados dr mercanCÍas a impodar con franqUICIa a
que' dr:n der<;:cho 1{1.<; exportaciOl:tO'lS realizadas podrán ser acl.!'
muladas, en todo () en parte, gin nl.ás limitación que el cumph
mienlO dt>l"jn./.o para solicitarhtb.

Sp:do - ~;e otOl-ga esta concesión para realizar exportaciones
él ,;u H:npuro 1'01 un período de dnco nfios, contado a partir

debiendo el interesado, en su caso, solicilar la prórroga con
un mes do an10!ación a su caducídad.

No obstante, las export.aciones que se hayan efeCtuado desde
pJ .'[ de diciembre de 19n hasta la aludida fecha. darán tam
bión derecho a reposición, síempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
196:l i «Boletín Oficial del Estado» del 18l. Para estas exporta
ciones el pluzo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
on el "Boletín Oficial dt)l Estado».

Sóptimo<~La concesión caducará de modo automático si en
el término de dos años, contados a partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.-Lu Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas qUe considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

Noveno - l a D¡reCClOn General de ExportaclOn podrá dictar
las normas qno estime adecuadas pdJa el mejor desenvolvl~
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V; L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
JI"faddd, 7 de diciembre de ]974,-· P D.. el Subsecretario

de Coml."-rcío, Alvaro Rengifo Calderón.

COMERCIODEMINISTERIO

25676 ORDEN de 7 de diciembre ele 1974 por la que
se concede a "Laboratorio Horteh de don Pedro
Gatcia Carrillo. el regimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de distintos
antibióticos y g'1mmaglobulina por exportaciones,
previamente realizada.s. de especia/i.dades farma
c¿utica,.'i,

Ilmo. Sr.: Cumplido:;; los tránJit.cs reglaméntü¡-jOé> en el expe
diente promovido por la Empresa .,Laborat.orio Hortel". de don
P€dro Gnrcia Carrillo, solicitando el régimen de n'posición para
Ja importación de pcnicilina, estreptomicina. tdrflcrclina. y sus
snles; clorarnfenicol y SllS ésteres; otros antibi(jLcns y sus ésteres
y sRJes; y gammaglobulina a granel, por exportaciones, previa·
nlcnte realizadas. de distintas especialidades fül'lnacéutico5,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuest(}
por la Dirección General de Export.ación, ha resuelto:

Primcro.~Conceder a Ja firma «Laboratorio Hoctel», de dOJl
Pedro Garcia CUEillo {con domicilio úJ) avenida Cieza. ;')8, Aba·
rún ~MurCia~J> el régimen de reposición para la importación
con franquicia arancelaria de penicilinas. estreptomicinas, t<Jtra~

cicJinas y sus sales (P, A. 29A4.Al; cJoramfenicúl y su'> f:";tercs
(P. A. 29,44.BJ; dimct¡klortetraciclina, ampicilina, metampici
lina, oxaciclina. penicilina-etacilina. cloxacilina. gnunac.ictlna,
oleandomicina, lirocidina, tirotricina. oxitetfdcjc!ina. aetinomi
cina, esU'optot.ricína, eritromicina, y sus ésteres y s8,]es (par
!.ida arancelaria 29.44.CJ, y gammaglobuJina hllm~lna i.nespecí
fica, a granel (P. A 30.02.B.2); empleados en la fabricación
de especialidades farmacéuticas. controladas por In Dirección
General de Sanidad (PP. AA. 30.03.A. 2, 30.03.B,2 Y 3Q,02.A.2J,
previamente exportadas. .

Segundo.~A efeclo::; contables. se estublece que
Por cada 100 kílogramos netos ó 100 unidades internacionales

de cualquiera de las materias primas mencionadas contenidos
en las especialidades exportadas pueden importarse 103 kiIo~

gramos ó 103 lmidades internacionales de la misma materia.
Dentro de esta cantidad se considemn merma~;, que no adeu"
~arán derecho arancelario alguno, el ::; por 100 de la mercanCÍa
Importada. No existen subproductos.

Tercero.~Las operaciones de exportación y de importación
qUe pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio. 1l Jos efectos que
a las mismas correspondan.

Cuarto.~La exportación precedenl a la importnción, debiendo
hacerse constar de_ manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante 8e acoge al régi
men de reposición ot.orgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiBndo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
pxportacioncs a los demás países, valederas panl obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones rOfllizadas a puertos, /.01111-5 o depósitos
froncos- nacionales también se beneficinrán dd régimen de repo
,siclón. en análogas condiciones que las deMinad'lS al extraníero,

Qumto.~Las import.aciones deberán scr solicit'.ida!i d~nfro
del plazo de un año a partir de la fecha d(' las opnr!acíc,nes
re';pectivas.

Los países de origen de la merr:anc in a i ;11 pO;'[ '1 i con {nul·
quicia arancelaria serán todos aquc~Hos con io'; qu, FSP;\l1,1 IHan
tenga relaciones comerciales normales.

Para. obt.ener la declaración o la licencia de importación con
franquicia Jos beneficiarios deberán Justificar. nwdin.ute !ft opor
¡un!! certificación. que se han exportado las mercancías corres·
pOIl5Iicn(f's a la reposición pedida..

1".11 todo caso, en las solicitudes de- importación dcberón ('..Gns
tar la fecha de la prosente Orden. ouo autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por h C:t1" Sf' otca'ga
la franqUIcia arancelaria.

Las ('.-antidflde~ de mercancías a importar con fnUlquida a
que den den,cho las exportacionc::; realizadas podt-únser aCll
m~¡jHdas. (ln t.odo o en J)<'1rte, sin mós limitación que rl cumplí
Intento del plazo para ,;olicitnrlas

Sexto.--Se otorga esta concesión para rcaJizür c;.:porjaci{mc~;
a su amparo por lln periodo de cinco 3ÚOS. r:ontndo u pnrtir
de kl fecha du su publicación en ('1 "Bol,'tín Oi'icidl c!("l Estado'


